
Núm. 100 Miércoles 20 de Agosto de lb l3 25 cénts. DÚmero 

tetín 
Franqueo 

concertado 

D E L A PROVECÍA DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvago qu« lof S n a . Alealdw 7 S«T«-
xwibt& lo i núm«xM 4«1 BOLSIIM 

^ « • • o n M p o & d u al d ú t r í t o , dispondrin 
^ *• M fl}* n a ^ u n p l i r «n al titio d i eot-
««aabr*, d o n d a p « r a a « H e « T i i t w W « l z M i * 
i é d«l n ú a u r o á i g u i s a U . 

L01 f t e e n t a r i M enidaria d« eoBMrvur 
kw B o u r r m x i e o l f « e i o s i d o i ordnutá i^ 
« u t o , p m n naanadaniuMb, qot d«b§-

81 PÜBLia LOS LUNES MlfiftCOLBS Y TIBBNES 
8* n M i i b * en U Oontadnrfft dt la D i p a U e i ó a prorinci i l , i cuatro pese-

U a eineaenta cóntúuo» el thmes tn , ocho pesetai a l H m w t r a y quine* p « -
Mtaa al a ñ o , á loa par t í eo lana , pagadas «1 aolieitar la anaeripeidn> Los pa
gos da toara dala capital w harán por libranza del Giro mutuo, admit ién-
doaa solo selloo « a laasnaeripeionM da ttimwtre y ú n i c a m e n U por la frae-
«MB <U f o t * qae rwalta. L a s snscripeionw atrasadas i « cobran con 
a amante propaxato&al. 

Los A.yuutijni«ntoa d« asta rroTiceia a b o n u i n la suscripeiún eon a-reglo 
i la «aeala inaena en circular da la Ooiaiaidn croTinoial, publicada en Te» 
números d* este BOLÍTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905 

Les Juagados municipalM, sin dist inción, diez pesetas al «ño . 
N t u n e n » sueltos, veinticinco céntúnoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dtapoeiciones de las autoridades, excepto las qo» 
j ean i instancia de parte no pobre, ae is^ertHrái) ofi
cialmente, asimieme cualquier anuncio concerniente a) 
•e r r ic io nacional que dimane de las m í « m a s ; to de i n -
Mréfl par t icular previo el pago adelantado de ve in t t 
c í n t i m o s de peseta por cada l ínea de in se rc ión . 

Los anuncios á que hace referenc ¡a la circular de la 
Comimóa provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, es 
cumpl imiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cu j a circular ha «ido p u b l i 
cada en loa BOLXTINKS OFICIALUS de 20 5 22 de Diciem
bre 7a citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en 
mencionadoa BOLITIKES se insarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. Q ) , S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Prlpplpe de Asturias é Infantes, con-
tj£tan sin novedad en su Impoftanle 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demt* personas de la Augusta Real 
Pandlla. 

lOtctl» del dlt 19 da Agos to de 1813.) 

rlal de dicha población, para verifi
car el pago del mismo, que realizará 
el Pagador de Obras públicas, D. Po-
lonlo Martín, acompañado del Ayu
dante D. Francisco Temprano, en 
representación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
esteBoLETls OFICIAL para cono
cimiento de los interesedos. 

León 16 de Agosto de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

DON ALFONSO DE ROJAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
provincia el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Vlllafer, con motivo de 
la construcción del trozo t.0de la 
carretera de Valderas á la de Madrid 
i La Coruña, he acordado señalar 
el día 31 del actual, y hora de las 
nueve de la mañana, y Casa Consis 
torial de dicho Villafer, para verlfi 
car el pago del mismo, que realizará 
el Pagador de Obras públicas, D. Po-
ionio Martin, acompañado del Ayu
dante D. Francisco Temprano, en 
representación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
sste BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 16 de Agosto de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia él libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Valderas, con motivo 
de la construcción del trozo l . " de 
la carretera de tercer orden de Val
deras á la de Madrid á La Coruña, he 
acordado señalare! día l . " del pró
jimo Septiembre, y hora de las nue-
•e de la mañana, y Casa Consisto-

M1NISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

BnbMorotwfa 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de His
toria) de la Universidad de Barcelo
na, la Cátedra de Historia Univer
sal antigua y media, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitidos á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en la Facultad y Sección correspon
diente, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca 
toria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta ríe. 
Madrid, acompañadas de los docu 
mentos que justifiquen su capacidad 
legal,pudiendo también acreditar ios 
méritos y servicios á que se refiere 
el art. 7.° del mencionado Regla
mento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den 
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 

pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advirte para que las-
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Filo
sofía) de la Uuiversidad de Barcelo
na, la Cátedra de Psicología supe
rior, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejerclos se veri
ficarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejf-r-
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Facultad y Sección correspon
diente, ó tener aprabados los cjsr-
cicios para dicho g-ado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convoca
toria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacit i de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el art. 7.° del mencionado Re
glamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid, les bastará acreditar, 

mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente su trabajo de investi
gación ú doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio dt berá publicarse en 
\m 'Bo¡etines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad dé 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, la Cátedra de Anatomía des
criptiva y Embriología, dotada con el 
anual de 4.C00 pesetas, la cual h» 
de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se Verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos ptiblicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho g'ado, condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo 
catoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en e?te Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiero 
el art. 7.° del mencionado Reg'a-
mentó. 

A los aspirantes que residan fuera 



de Madrid, les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co-
nienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación 6 doctrina!, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, la Cátedra de Obstetricia, con 
su clínica, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
proveerse por oposición entre Auxi
liares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 8.° del Real decreto citado, 
c en el Real decreto de 18 de Julio 
corriente, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servicios 
á que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reg'amento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que, sin más que este servicio. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla Vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz, la Cátedra de 
Histología é Histoquimía normales 
y Anatomía patológica, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se Verificarán 

en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
artículo 8 0 del Real decreto citado, 
ó en el Real decreto, de 18 de Julio 
corriente, condiciones que habrán 
de reunirse antes de .terminar el pla
zo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presenten sus 
servicios, en el improrrcgbble tér
mino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servi
cios á que se refiere el art. 7.° del 
mencionado Reglamento. 

, El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 

Í al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones. 

¡ Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 

| desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso. 

1 Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

{ Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la UuniVer»idad de San
tiago, la Cátedra de Física general, 

¡ dotada con el sueldo anual de 4.001) 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
articulo 8.° del Real decreto citado, 
ó en el de 18 de Julio del corriente 

i año, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios á 
que se refiere el articulo 7.° del 
mencionado Reglamento. 

i El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 

desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se halla vacante en la Sección de 
Ciencias, sostenida por el Ayunta
miento de Cádiz, correspondiente á 
la Universidad de Sevilla, la Cáte-
tedra de Mineralogía y Botánica, 
dotada con el sueldo anual de 4.0C0 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 50 de 
Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid, en la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910. 

Para se admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el ar
tículo 8.° de! Real decreto citado, ó 
en el de 18 de Julio corriente, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re
fiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación 6 doctrina!, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admi
tidos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 51 de Julio de 1915.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

Se hallan vacantes en las faculta
des de Medicina de Cádiz, Santiago 
y provincial de Sevilla, una plaza de 
Auxiliar numerario del tercer grupo, 
en cada una, dotadas con la grati
ficación anual de 1 000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por 
oposición libre, se.ún lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciem • 
brede 1912, y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Maarid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
Veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se re

fiere el artículo 7.° del mencionado 
Reglamento. 

A los aspirantes que residan fuera 
! de Madrid, les bastará acreditar, me

diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de le convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados docu
mentos y trabajos. 

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 31 de Julio de 1913.=EI 
Subsecretario, Weyler. 

(ff«arí« del d í a 13 de Agosto Ai 1913) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE L O CONTEXCIOsO-ADMINISTRA-

T I V O DE L E Ó N 

El Abogado en ejercicio D. Publio 
Suárez Uriarte, en nombre de don 
Ramón Miguélez Lópe-"., vecino de 
San Juan de Torres, ha interpuesto 
en este Tribunal recurso contencio-
so-administrativo, contra resolución 

; del Sr. Gobernador de la provincia, 
' de fecha 9 de Abril del corriente 
¡ año, por la que declaró al Sr. Mi 

guélez López, responsable de un al-
: canee de mil setenta y ocho pesetas 

con Veinticinco céntimos, resultado 
! de cuentas rendidas como Presiden-
: te de la Junta administrativa de di

cho San Juan de Torres, durante los 
años de mil novecientos seis á mil 
novecientos nueve, 

j Y para que pueda llegar á conocí-
I miento de los que tengan interés di

recto en el negocio y quieran coad-
juvar en el recurso á la Administra-

! ción, se hace público por el presen-
| te la interposición del mismo. 
I León diecisiete de Julio de mil no

vecientos trece.=Franclsco Martí
nez Valdés. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por Eugenio Diez, vecino de esta 
ciudad, en las Eras de la Granja ha 
sido recogida, y tiene depositada, 
una pollina blanca, de pelo largo. 

León 14 de Agosto de 1915.=EI 
Alcalde, Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
León 

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, en las sesiones ce
lebradas en el mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 6 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
2.il convocatoria, á las quince y die
cisiete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Leída el acta de arqueo hecha en 
este día y suscrita por los Alcaldes 
saliente y entrante, Sr. Contador y 
Sr. Depositario accidental, se acuer
da quedar enterado. 

Leído el dictamen del Sr. Regidor 
Sindico en el expediente instruido 



por D. José Lajustlcia Lacorte, nú
mero 52 del reemplazo del 1912, se 
aprueba el informe y se declara al 
mozo soldado con excepción del ser
vicio activo. 

Se tomó el mismo acuerdo en el 
expediente instruido por Adolfo 
Garda Lozano, núm. 29 del reem
plazo de 1915. 

Se adjudicó definitivamente á don 
Juan C. García, la confección de 
uniformes de verano con destino á 
los vigilantes municipales. 

Queda la Corporación enterada 
de lo Invertido en obras por adminis
tración en el mes de Abril, por pese
tas 1.160,50. 

Se aprueba la primera certifica-
cación de obras ejecutadas para la 
nueva casa de Correos, que presen
ta el Sr. Arquitecto director de las 
obras, importante 25.577,01 pesetas. 

Se leyó una proposición suscrita 
por dos Sres. Concejales, en la que 
piden se proceda á realizar un ar
queo á presencia de los Sres. Con
cejales; contesta la presidencia que 
por complacer á los firmantes de la 
proposición acede á ello. 

Se concede el teatro á D. Vicente 
Crecente, para dar funciones con 
la compañía que dirige el Sr. Villa-
Gómez. 

Se levantóla sesión á las dieci
séis y veintidós. 

Sesión ordinaria del día 13 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de nueve señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
2.a convocatoria, á las quince y siete 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en los meses de Abril y 
Mayo, y se acuerda su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por céaulas perso
nales correspondientes á 1912, im
portante, pesetas, 29.657,61. 

Visto el padrón de cédulas para el 
presente año, se acuerda exponerlo 
al público por término de diez días. 

Se autoriza á D. Antonio Bardal 
para abrir un hueco en la casa nú
mero 10 de la calle de Fernández 
Cadórniga, y á D. Juan Blanco, pa
ra reformar un balcón en una casa 
de la carretera de Nava. 

Se acuerda pase á Informe de la 
Comisión de Hacienda, una instancia 
de D. Gabino Nistal, en la que pro
pone contratar todo el abono proce
dente de la limpieza. 

3e leyó el informe de las Comi
siones de Gobierno, Hacienda y En
sanche, en la instancia de D. Am
brosio Fernández Llamazares, pro
poniendo en la forma que ha de ena
jenarse el callejón que queda entre 
el solar adquirido por dicho señor y 
la finca inmediata; que la Glorieta 
de Guzmán continúe llamándose asi, 
que el paseo de entre la Glorieta y 
San Msrcos, se llame Boulevard de 
laCondesa de Sagasta.y que la calle 
E del Ensanche, se denomine de La 
Libertad; se aprueba el informe. 

Se dió cuenta del presupuesto ex
traordinario que quedó sobre la me
sa en sesiones anteriores, y fué 
aprobado, acordándose se cumpla 
lo dispuesto en el art. 146 de la Ley. 

Según solicita el Sr. Presidente 
«el Ateneo, se acuerda dar una sub

vención de 200 pesetas para los 
Juegos Florales. 

Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Arquitecto remitiendo el presu
puesto general de las obras de al
cantarillado, desde la puerta del pra
do de D. Teodoro Flórez i la gene
ral de la calle Serranos, Indicando 
que ejecute la obra el maestro del 
edificio que se está construyendo 
para Beneficencia; se aprueba el 
presupuesto y lo que propone el 
Sr. Arquitecto. 

Se levanta la sesión á las dieci
séis y cuarenta y cinco. 

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
2.a convocatoria, á las quince y 
Veinte. 

S í leyó y fué aprobada el acta de 
de la sesión anterior 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Gobierno, un oficio del 
Sr. Alcalde de Soria, en el que invi
ta para q ie se asista al Congreso 
Agrícola Regional de Castilla la 
Vieja. 

Visto el resultado del concurso 
celebrado, se adjudica definitivamen
te á D. Bernardino del Teso, la cons
trucción de pilones para los pozos 
artesianos. 

Se conceden tres meses de licen
cia al Sr. 2.° Teniente de Alcalde, 
D. Severiano Valdés. 

Se autoriza la colocación de una 
reja en la casa núm. 3 de la plaza 
del Conde. 

Queda enterado el Ayuntamiento 
de haber sido levantada la nota de 
prófugo al mozo Pedro Alejandre. 

Se apueba la tasación que pre
sentó el Sr. Arquitecto de la par
cela que deja D. Gregorio Fernán
dez para la vía pública. 

S í acuerdan Varios pagos con 
cargo á sus capítulos. 

Se acuerda que la subvención 
concedida para los Juegos Florales, 
se pague con cargo á Imprevistos. 

Se levantó la sesión á las quince 
y cuarenta y cinco. 

Sesión del día 27 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de siete señores 

Concejales se abre esta sesión, en 
2.a convocatoria, á las quince y 
veintidós. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa-

' gos para las atenciones del mes de 
i Julio, y se acuerda se remita al Go-
í bierno civil para su publicación en 
i el BOLETÍN OFICIAL. 
• Visto el informe de la Comisión 

de Hacienda en la instancia de don 
Gabino Nistal, proponiendo que la 
venta de abonos se haga en subasta 
pública, bajo las condiciones que ha
brá de formular la oficina municipal, 
se acuerda como la Comisión pro
pone. 

Se leyó una instancia de ios Lace-
. ros municipales, en la que solicitan 

se les conceda sueldo ó gratificación 
mensual, y Visto el informe de la Co
misión de Hacienda, proponiendo 
que no se puede dar xueldo, y que 
se Ies dé una gratificación, se acuer
da concederles una gratificación de 

80 pesetas, y autorizar al Sr. Alcal
de para ampliarla si le parece poco. 

Se da cuenta de un escrito del 
Sr. Arquitecto, en el que describe 
la situación, líneas, linderos, super
ficie y tasación de una parcela so
brante de la vía pública, situada en la 
calle E del Ensanche, entre las pro
piedades de D." Asunción S Chlca-
rro y D. Ambrosio F. Llamazares; 
se aprueba la tasación y se acuerda 
se celebre concurso para su adqulsi-

i ción entre los dos propietarios, 
j Quedó el Ayuntamiento enterado 
, de una certificación del Sr. Arqui-
! tecto, en que manifiesta que la par

cela de la calle E del Ensanche, no 
es edificable. 

Se levantó la sesión á las dieci
séis y veinticinco. 

León 30 de Junio de 1913.=EI 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 1.° de Agosto de 
19l3.=Aprobado: remítase al Go
bierno civil de provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. = 
Miñón.=P. A del E. A : José Datas 
Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Conff eclonado el presupuesto mu
nicipal de gastos é ingresos para el 
próximo año de 1914, se expone al 
público por término de quince dias, 
para oír reclamacicnes. 

Canalejas 10 de Agosto de 1915. 
El Alcalde, Anselmo Polvorinos. 

Alcaldía constitucional de 
Caracedo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para 1914, se halla 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante quince dias, para 
oir reclamaciones 

Carucedo9de Agosto de 1915.= 
El Alcalde, Manuel Bello. 

liaron sin dueño en este término mu
nicipal. Lo que se hace público pa
ra conocimiento del dueño, el cual 
podrá presentarse á recogerlas an
tes del día 1 d e Septiembre próxi-

' mo; pues de lo contrario, serán Ven-
; dldas ante esta Alcaldía en pública 
j subasta, el citado día 1.° de Sep-
; tiembre, i las doce, con las demás 

formalidades que previene el Regla
mento de reses mostrencas. 

I Señas de las reses 
¡ 1.a Una yegua, de seis años pró

ximamente, seis cuartas y media de 
alzada, crin larga y recortados algu
nos penachos, cola recortada, pelo 

; castaño y en el apea derecha la mar
ca L . y en la izquierda A. 

I 2.a Una potra, de tres años, cas
taña, crin y cola largas, y en el anca 
derecha la marca | . 

3.1 Un potro, de tres años, pelo 
castaño oscuro, estrellado, crin lar
ga y cola.despuntada. 

j 4.a Una novilla, de dos años, ro
ja, astas pequeñas y con las marcas 
P A en el anca Izquierda. 

5.a Una vaca, roja, astas abier
tas, bien formadas, y en la derecha 
la marca X. con una «mosqueta» por 
delante en ¡a oreja derecha, y en el 
anca izquierda P A. 

Rodlezmo 12 de Agosto de 1915= 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

JUZGADOS 

j Alcaldía constitacional de 
Brazuelo 

! Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 

, Secretario de este Ayuntamiento, 
. con la dotación anual de 999 pese-
1 tas, pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma podrán 
presentar sus solicitudes en esta Al
caldía en término de quince dias. 

' Brazuelo lOde Agosto de 1913.= 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

j Alcaldía constitucional de 
I Santa María del Páramo 

Vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 80 pese
tas, pagadas por trimestre vencidos, 
se anuncia al público para su pro-
vión en propiedad, por término de 
treinta dias, á fin de que los que as
piren á ella puedan solicitarla, acom
pañando á su instancia copia auto
rizada de sus respectivos títulos, en 
papel correspondiente. 

Santa María del Páramo I I de 
Agosto de I915.=EI Alcalde, Ral-
mundo González. 

Alcaldía constilacional de 
Rodiezmo 

Quedan depositadas por esta Al
caldía las reses mostrencas que á 
continuación se reseñan, que se ha-

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio pendientes en este 
Juzgado á instancia del Procurador 
D. José Yáñez, contra su cliente 
D. Manuel Vega Lordén, vecino de 
Ponferrada.para hacer efectiva la su
ma de cuatro mil pesetas que aquél 
le reclama, como suplemento de fon
dos, para subvenir á los gastos del 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
que á nombre del apremiado sostie
ne contra Vicente Martínez y otros, 
de Villaverde de la Abadía y Carra-
cedelo, sobre que se declare de la 
propiedad del D. Manuel la finca ó 
prado titulado «Poula del Medlo>,en 
dicho Villaverde. se venden en públi
ca y primera subasta, que tendrá lu
gar el día trece del próximo Sep
tiembre, á las once, en la sala de 
audiencia de este dicho juzgado, los 
bienes que le han sido embargados, 
y que se expresarán, con su tasa
ción, como de la propiedad del don 
Manuel Vega. 

Se advierte: Que no se han supli
do títulos de propiedad de los bienes 
aludidos; que no se admitirá postura 

I sin que cubra las dos terceras partes 
! de su tasación, ni licitador que no 
i formalice el previo depósito que la 
I Ley establece, y que la finca que se 
; describirá con ei número primero, se 
i halla afecta á una hipoteca por tér-
I mino de veinte años, constituida por 
j el apremiado á favor de D. Angel 

Blanco Castro, por la suma de mil 
quinientas pesetas y el interés anual 
del tres por ciento. 

Bienes que se renden 
Ptas. 

En el pueblo y término de 
Villaverde: 

1." Una finca, destinada á 
prado, al sitio de la < Poula del 
Medio», superficie de treinta 
y tres áreas y diez centiáreas: 



• 1,'v •• 

m 

Pías. 

linda al Este, camino; Sur, río 
Sil; Oeste, prado de Domirgo 
Fierro, y Norte, de Santos Mo-
rán; tasada en mil doscientas 
cincuenta pesetas 1.250 

2.° Una casa, de alto y ba
jo, construida de piedra y cas
cote, cubierta de losa, sita en 
la calle de San Antonio, sin 
número, y de ocupar la super
ficie noventa centiéreas, limi
tando por su derecha entran
do, cortal de D. José Pérez 
Castro; izquierda, huerto y 
parral de Miguel Vidal; espal
da, residuos de terreno de la 
misma casa, y frente, con más 
de Patricio Martínez; tasada 
en mil setecientas cincuenta 
pesetas 1.750 

3 ° Una tierra, al sitio de 
los «trigos de abajo», superfi
cie de ocho áreas y setenta 
centiéreas. limitando al Este, 

Ptas. 

con más de José Alvsrez; Sur, 
camino; Oeste, de Manuel 
Fernández, y Norte, de Isidro 
Aser jo; apreciada en cuatro
cientas pesetas 400 

4." Otra tierra, al sitio de 
«suertes del medio»,superficie 
de dos áreas y seis centiáreas: 
linda al Este, más de Ricardo 
Rucios; Sur, de Francisco 
Quindós; Oeste, de Manuel 
Fernández, y Norte, más del 
mismo Ricardo Pacios; tasada 
en ochenta y cinco pesetas. . 85 

5 0 Otra tierra, al sitio de 
los molinos, de la superficie 
de ocho áreas y setenta centi
áreas: linda al Este, ern más 
de Vicente Martínez; Sur. de 
Manuel Arias; Oeste, de Rai
mundo Fernández, y Norte, 
con el mismo Vicente Martí
nez; tasada en ciento dos pe
setas. . 102 

Ptas. 

6. ° Otra, al sitio del Celei-
rin, de la superficie de sesenta 
y cinco áreas: limita al Norte, 
con más de Cándido AWsrez; 
Sur, monte vecinal; Oeste, de 
Isidoro Martínez, y Norte, con 
arroyo; tasada en ochocientas 
cincuenta pesetas 850 

7. ° Otra, al sitio de la Ra-
poseira, superficie de diecisie
te áreas y treinta y seis centi
áreas: linda al Este, más de 
Eustaquio Merayo; Sur, de 
Nicolás Vidal; Oeste, de Isido
ro Asenjo, y Norte, de Benig
na Fernández; tasada ochenta 
pesetas 80 

8. " Otra, al mismo sitio de 
Raposeira, de ocho áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas: 
linda al Este, más de Fulgen-
cia Alomo; Sur, de Agustín 
Alvarez; Oeste, de Blas Alva-
rez, y Norte, de Santos Mo-

Ptas. 

rán; tasada en cuarenta pe
setas 40' 

Tota!. . 4.557' 
Dado en Viüafranca de Blerzo á 

siete de Agosto de mil novecientos 
trece.=Antonio lglesias=De su or
den, Luis F. Rey. 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anancto 
El día 7 del entrante mes de Sep

tiembre, y hora de las once de la ma
ñana, se venderá en licítacídn publi
ca, en el edificio de San Marcos, 
que ocupa el mismo, un caballo se
mental de desecho. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley. 

León 16 de Agosto de 1915,=E) 
Comandante mayor, José Nieto. 

CAPITAL DE LEON 
AIXO 1913 M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a » de laa deAinelonca 

N ú m e r o 
de 

defuncio-

CAPITAL DE LEON 

A . t O 1 9 1 » M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 18.117 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cárcer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) -. 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Aftccionesdel estómago (excepto el cáncer) (102 y 105).. • 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 
Apendicitis y tiflitis (1C8) 
Hernias, ob>.trucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los drga' 

nos genitales de la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 155, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) 164 á 186 

_ Suicidios (155 á 163) . . . . 
37 .Otras enfermedades (20 á 27, 56. 37,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85. 99. 100, 101. 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114á118.121 á 127, 135, 142 á 149, 152 y 155) 

38 Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

51 

32 
33 
34 
35 
36 

19 

NÚMERO DK HECHOS. • 

V Nacimientos <!).. 
Abüolui» I Defunciones " K . 

\ I Matrimonios.... 

59 
74 
9 

/ i Natalidad « . . . 
r«rl.uoobaUiuiu< Mortalidad <".. 

' Nupcialidad. • . . 

3'26 
4'08 
0'50 

NÓMERO DE .NACIDOS. 

« « . ! Varones.. 
i Hembras. 

32 
27 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAI 

46 
1 

12 

59 

TOTAL. . 

11 
2 

74 

Legítimos. 
\ Ilegítimos 

Expósitos. 
I 

TOTAL... 

Í Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 

OÍDOS «) . . . . ] De5 y másanos 
| En hospitales y casas de salud 
• En otros establecimientos benéficos.. 

3-1 
40 
£9 
45 
20 
14 

León 5 de Agosto de 1913.=ElJefe de Estadística, Federico Camarasa. 

( i i No ÍC ineluven los naeiiicm muertos. 
Se consideran níicído* muertos los fjue nucen va muertos y lo* que Ti'ven me

nos «le veinticuatro horus. 
No t-e i n d u c e n las defunciones de los Dácidos muertos. 
Kste coeficiente se reliere á los nf-.cídos vises. 
TKmbk'n se ha prescindido de lo* nacidos muertos para calcular esta relac óu . 

(o) N o t e ineluven los nacidts muertos. 

León 5 de Agosto de 191x=El Jefe de Estadística, Federico Camarasa. 1 Imp. de la Diputación provincial 


